Sevilla, 24 de mayo 2006

BOJA nim. 98

Pagina nim. 7

PRESIDENCIA

LEY 1/2006, de 16 de mayo, de modificacion de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenacién
Urbanistica de Andalucia, de la Ley 1/1996, de 10
de enero, de Comercio Interior de Andalucia, y de la
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para
la Vivienda Protegida y el Suelo.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucia ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titucion y el Estatuto de Autonomia, promulgo y ordeno la
publicacion de la siguiente

«LEY DE MODIFICACION DE LA LEY 7/2002, DE 17 DE

DICIEMBRE, DE ORDENACION URBANISTICA DE ANDALU-

CIA, DE LA LEY 1/1996, DE 10 DE ENERO, DE COMERCIO

INTERIOR DE ANDALUCIA, Y DE LA LEY 13/2005, DE 11

DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS PARA LA VIVIENDA PROTEGIDA
Y EL SUELO

Entre los principales objetivos de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenacion Urbanistica de Andalucia, se
contempla el hacer efectivo el mandato constitucional con-
tenido en el articulo 47 de la Constitucién Espafiola, garan-
tizando el acceso a una vivienda digna. La Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, ha reforzado
este objetivo y ha ampliado a todos los municipios y a todos
los crecimientos urbanisticos con viviendas la obligacion de
reservar un treinta por ciento de la edificabilidad residencial
para su destino a viviendas protegidas.

Con la presente Ley se recupera, en este aspecto, el texto
del proyecto de Ley de Medidas para la Vivienda Protegida
y el Suelo que aprobd y remiti6 a este Parlamento el Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucia, en el que se establecia
la obligacién de reservar el treinta por ciento de la edificabilidad
residencial de cada area o sector con uso residencial a vivien-
das de proteccién oficial u otros regimenes de proteccion y
que, en cada caso, los Planes Generales de los Municipios
sean los que dispongan la localizacién equilibrada en el con-
junto de la ciudad, previendo pardmetros para evitar la segre-
gacion espacial y favorecer la integracion social.

A su vez, esta Ley tiene por objeto suprimir la regulacion
de la definicién que la Ley de Medidas para la Vivienda Pro-
tegida y el Suelo hace del uso global turistico, quedando enten-
dido que cuando se implanten usos residenciales, sea cual
sea el uso global del suelo y el tipo de vivienda que se cons-
truya, la ordenacién urbanistica debe garantizar suelo sufi-
ciente para dotaciones, equipamientos y servicios adecuados
a la poblacion, incluyendo las reservas del 30% de la edi-
ficabilidad de cualquier tipologia residencial.

Articulo primero. Modificacién de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenacion Urbanistica de Andalucia.

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenacién Urba-
nistica de Andalucia, queda modificada como sigue:

Uno. La letra b) del articulo 10.1.A) queda con la siguiente
redaccion:

“b) En cada area o sector con uso residencial, las reservas
de los terrenos equivalentes, al menos al treinta por ciento
de la edificabilidad residencial de dicho &mbito para su destino
a viviendas de proteccion oficial u otros regimenes de pro-
teccién publica.

El Plan General de Ordenacién Urbanistica podra eximir
total o parcialmente de esta obligacién a sectores o areas con-
cretos que tengan una densidad inferior a quince viviendas
por hectarea y que, ademas, por su tipologia no se consideren
aptas para la construccion de este tipo de viviendas. El Plan
deberd prever su compensacion en el resto de las &reas o
sectores, asegurando su distribucion equilibrada en el conjunto
de la ciudad.

Con objeto de evitar la segregacion espacial y favorecer
la integracién social, reglamentariamente podréan establecerse
parametros que eviten la concentracién excesiva de este tipo
de viviendas.”

Dos. La regla 2.2 del articulo 36.2.c) queda con la siguien-
te redaccion:

“2.2 Las modificaciones que tengan por objeto una dife-
rente zonificacién o uso urbanistico de parques, jardines o
espacios libres, dotaciones o equipamientos, asi como las que
eximan de la obligatoriedad de reservar terrenos con el fin
previsto en el articulo 10.1.A.b) de esta Ley, requeriran dic-
tamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucia.”

Tres. Se deroga la disposicién adicional novena.

Articulo segundo. Modificacion de la Ley 1/1996, de 10
de enero, de Comercio Interior de Andalucia.

La Ley 1/1996, de 10 de enero, de Comercio Interior
de Andalucia, queda modificada como sigue:

Uno. Se deroga el contenido de la letra e) del articulo 36.1.

Dos. Las letras h) y j) del articulo 36.1 quedan con la
siguiente redaccion:

“h) Estudio de mercado en el que se basan.
i) El nimero vy clasificacion de los puestos de trabajo
del proyecto.”

Tres. La disposicion adicional segunda queda con la
siguiente redaccion:

“Disposicion adicional segunda: Informe sobre los ins-
trumentos de planeamiento urbanistico.

El planeamiento urbanistico general que prevea la loca-
lizacion de grandes establecimientos comerciales o disponga
sobre determinados terrenos la compatibilidad de dicho uso,
se sometera a informe no vinculante de la Consejeria com-
petente en materia de comercio, que versara exclusivamente
sobre su adecuacion al Plan Andaluz de Orientacién Comercial
previsto en esta Ley y que debera evacuarse en el plazo maximo
de dos meses.”

Articulo tercero. Modificacion de la Ley 13/2005, de 11
de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el
Suelo.

Se modifica el parrafo segundo del articulo 12.1 de la
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivien-
da Protegida y el Suelo, quedando con la siguiente redaccion:


Ivan
1. Disposiciones generales
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“Los compradores de viviendas protegidas no podran
transmitirlas ‘inter vivos' ni ceder su uso por ningln titulo,
durante el plazo minimo de diez afos desde la fecha de for-
malizacién de la adquisicion, con las excepciones que regla-
mentariamente se establezcan.”».

Sevilla, 16 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucia


Ivan
LEY 2/2006, de 16 de mayo, de creaciën de la
Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional para
el Desarrollo.
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:
Que el Parlamento de Andalucåa ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constituciën
y el Estatuto de Autonomåa, promulgo y ordeno la
publicaciën de la siguiente
´LEY DE CREACION DE LA AGENCIA ANDALUZA DE
COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO
EXPOSICION DE MOTIVOS
La Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperaciën
Internacional para el Desarrollo, establece, en su artåculo 3,
que la polåtica de la Junta de Andalucåa en materia de cooperaciën
internacional para el desarrollo tiene como objetivo
esencial contribuir, en la medida de sus posibilidades, a la
erradicaciën de la pobreza y a la consolidaciën de los procesos
encaminados a asegurar un desarrollo humano sostenible.
A esta finalidad responden las diferentes actividades, proyectos
y programas que la Administraciën de la Junta de Andalucåa
ha puesto en marcha en diferentes paåses y regiones
de forma directa y los variados mecanismos de apoyo que
ha ofrecido a los diferentes agentes de la cooperaciën internacional
para el desarrollo que operan desde Andalucåa.
Por Decreto 347/2004, de 25 de mayo, por el que se
establece la Estructura OrgÅnica de la Consejeråa de la Presidencia,
se creë la Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional
como Centro Directivo de la citada Consejeråa, encargado
de la coordinaciën y asesoramiento de las actuaciones
de la Junta de Andalucåa en materia de cooperaciën internacional
al desarrollo, teniendo su titular rango de Director
General.
La Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional ha
demostrado su eficacia en todas aquellas iniciativas adoptadas
desde la Administraciën de la Junta de Andalucåa en materia
de cooperaciën internacional para el desarrollo. No obstante,
la experiencia de gestiën ha demostrado la necesidad de disponer
de un ente capaz de dar respuesta a las especiales
condiciones en que se realiza esta actividad de cooperaciën
internacional para el desarrollo, que implica a diferentes agentes,
se enmarca en distintos sistemas jurådicos y, ante todo,
exige una respuesta inmediata a las necesidades de la poblaciën
destinataria. De ahå la importancia de la configuraciën
de la Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional para
el Desarrollo como una Entidad de Derecho pñblico con personalidad
jurådica propia, con el objeto de garantizar una gestiën
mÅs Ågil y eficaz de los recursos pñblicos que la Administraciën
de la Junta de Andalucåa destina a la cooperaciën
internacional para el desarrollo, aså como de permitir a aquella
el cumplimiento, en los tàrminos mÅs adecuados posibles,
de los especåficos objetivos que, en esta materia, debe perseguir
con su actuaciën.

Ivan
Artåculo 1. Creaciën, adscripciën y constituciën.
1. Se crea la Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional
para el Desarrollo como Entidad de Derecho pñblico
de las previstas en el artåculo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pñblica de la Comunidad
Autënoma de Andalucåa.
2. La Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional para
el Desarrollo se adscribe a la Consejeråa competente en materia
de coordinaciën de la cooperaciën internacional para el
desarrollo.
3. La constituciën efectiva de la Agencia Andaluza de
Cooperaciën Internacional para el Desarrollo tendrÅ lugar en
el momento de la entrada en vigor de sus Estatutos.
Artåculo 2. Estatutos.
1. Corresponde a la Consejeråa a la que està adscrita
la Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional para el
Desarrollo la elaboraciën de sus Estatutos y sus modificaciones,
que serÅn aprobados por Decreto del Consejo de Gobierno.
2. Con respeto a lo establecido en la presente Ley, los
Estatutos de la Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional
para el Desarrollo contendrÅn, entre otras previsiones, la determinaciën,
composiciën, ràgimen de funcionamiento y funciones
especåficas de sus ërganos de gobierno y direcciën, participaciën
y control, las competencias y funciones que se le
atribuyan, el patrimonio que se le asigne para el cumplimiento
de sus fines, sus recursos econëmicos, el ràgimen de sus
medios personales, patrimonio y contrataciën, aså como su
ràgimen presupuestario, econëmico-financiero, de intervenciën,
de control financiero y de contabilidad.
Artåculo 3. Personalidad y ràgimen jurådico.
1. La Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional para
el Desarrollo gozarÅ de personalidad jurådica propia y de plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines y de patrimonio
propio y autonomåa financiera.
2. La Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional para
el Desarrollo se regirÅ por el Derecho privado, con las especificidades
recogidas en la presente Ley, en las normas que
se dicten en desarrollo de la misma y en sus Estatutos. Asimismo,
le serÅ de aplicaciën la normativa vigente en materia
de contrataciën administrativa, la Ley 5/1983, de 19 de julio,
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad
Autënoma de Andalucåa, el ràgimen de responsabilidad de
las Administraciones Pñblicas y demÅs normativa de general
aplicaciën para las Entidades de Derecho pñblico de la Junta
de Andalucåa. Igualmente, se regirÅ por el Derecho administrativo
en la formaciën de la voluntad de sus ërganos colegiados
y en el ejercicio de sus potestades administrativas.
Artåculo 4. Principio de igualdad de oportunidades.
La Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional para
el Desarrollo velarÅ en su funcionamiento por el efectivo cumplimiento
del principio de igualdad de oportunidades entre
todas las personas, sin que pueda prevalecer discriminaciën
alguna por razën de nacimiento, raza, sexo, religiën, opiniën
o cualquier otra condiciën o circunstancia personal o social.
En particular, trabajarÅ activamente por la igualdad real y efectiva
entre mujeres y hombres, tendrÅ este objetivo en el diseêo
de sus proyectos y adoptarÅ medidas de acciën positiva necesarias
para su consecuciën. Asimismo, atenderÅ especialmente
a la protecciën de la infancia.
Artåculo 5. Objetivos y funciones.
1. La Agencia Andaluza de Cooperaciën Internacional para
el Desarrollo, en el marco de la presente Ley, tiene como
objetivo optimizar, en tàrminos de eficacia y economåa, la gestiën
de los recursos pñblicos que la Administraciën de la Junta
de Andalucåa destina a la cooperaciën internacional para el
desarrollo, contribuyendo al cumplimiento de los especåficos
objetivos que aquella debe perseguir con su actuaciën en esta
materia.


